
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Desarrollo	 Social	 –	 Modifícase	 el	 valor	 Indice	 asignado	mediante	 Dcto.	 DSyD.	 Nº	 700	 de	 fecha	 23DIC19,	 correspondiente	 al	 Sr.	 Jorge
Esteban	Galíndez,	DNI.	Nº	18.574.342,	el	que	a	partir	de	la	fecha	del	presente	quedará	establecido	en	Indice	1.20.
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